
RESOLUCION N° V'e;:¡, / 2.6:>� EXPEDIENTE N° 6340/2017

Buenos Aires, t\i ��{ 7..P20

Visto el expediente caratulado:

"Licencia - Sánchez Torres, Abel G. s/art. 31 R.L.J.N.",

CONSIDERANDO:

l. Que el magistrado integrante de

la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Abel G.

Sánchez Torres, solicita que se le conceda licencia a fin

de concurrir a la reunión de la "Comisión de Mapa Judicial

y Gestión" organizada por la Asociación de Magistrados y

Funcionarios de la Justicia Nacional, realizada en esta

ciudad, el día 16 de diciembre de 2019.

11. Que ha tornado intervención la

Presidenta del citado tribunal, con opinión favorable.

111. Que la presente medida se

dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo

artículo 30, inciso b) , de la

lo dispuesto

ley 24.937

en el11 del R. L . J. N . Y de acuerdo con

y sus

modificatorias.

Por ello,

SE RESUELVE:

Considerar en uso de licencia con

goce de haberes, los días 16 y 17 de diciembre de 2019, al

magistrado integrante de la Cámara Federal de Apelaciones



de C6rdoba, Abe1 G. Sanchez Torres, en 10s terminos de1

articu10 11 de1 Regimen de Licencias para Magistrados,

Funcionarios y Emp1eados de la Justicia Naciona1.

Registrese, hagase saber y

oportunamente archivese.-

rn


